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SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NÚIUERO 054, AÑO 2026.

EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXICO, SIENDO LAS

HORAS CON VEINTICINCO MINUTOS DEL Dh CINCO DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL

VEINTISEIS, CONVOCADOS LOS C. C. JAITUIE MERCADO CHÁVEZ, PRESIDENTE

MUNICIPAL CONSTTTUCIONAL; ALTCIA MARÍN GRANADOS, SINDTCA MUNICIPAL;

MARCOS ELIZALDE CRUZ, PRIMER REGIDOR; EDNA DARINKA SÁNCHEZ PACHECO,

SEGUNDA REGIDORA; JAVIER CRUZ SÁruCNEZ, TERCER REGIDOR; ALONDRA

HERNÁNDEZ FUENTES, CUARTA REGIDORA; MARTHA BEATRIZ REYES DE JESÚS,

QUTNTA REGTDORA; LIZBETH RAM¡REZ CRUZ, SEXTA REGIDORA; Y GRISTIAN

IUIANUEL DURAN VELASCO, SEPTIMO REGIDOR, INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO

CONSTITUCIONAL 2025-2027, ASI COMO LA C. MAR¡A OFELIA GABINO RAMíREZ,

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EL SALÓN DE CABILDOS DEL PALACIO

MUNICIPAL, SITO EN CALLE GUADALUPE VICTORIA, NÚMERO 12, COLONIA CENTRO,

SAN JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXICO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO

. EN LoS ARTÍCULoS 115 DE LA CoNSTITUCIÓN POL|TICA DE LOS ESTADOS.UNIDOS

MEXTCANOS; 122, 123 y 128 DE LA CONST¡TUC|ÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE ÍUÉXICO; ZB, 29,30, 48, 55 Y 91 LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL

ESTADo DE MÉXIco; 44 DEL BANDO MUNICIPAL VIGENTE; 41 DEL REGLAMENTO

INTERIOR DE SESIONES DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓN,

ESTADo DE MÉxtco, pARA LA ADMrNrsrRAcróN 2025-2027, coN EL PRoPóslro DE

LLEVAR A CABO LA SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NÚMERO CINCUENTA Y CUATRO

DE LA ADMINISTRACIÓN 2025-2027

I. EN USO DE LA PALABRA EL C. JAIME MERCADO CHÁVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL, AGRADECE A LOS INTEGRANTES DEL CABILDO SU ASISTENCIA A

ESTA SESIÓN DE CABILDO Y MANIFIESTA A LOS INTEGRANTES DEL CUERPO

COLEGIADO QUE PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS

29, 30, 48, s5 y 91 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO,

SOLICITA A LA LIC. MAR¡A OFELIA GABINO RAMIREZ, SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO, PROCEDA A PASAR LISTA DE ASISTENCIA A LOS INTEGRANTES DEL

CUERPO EDILICIO Y EN SU CASO INFORME SI EXISTE OUÓRUM LEGAL PARA DAR

INICIO A LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NÚMERO CINCUENTA Y

CUATRO
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ACTO SEGUIDO LA LIC. MARÍA OFELIA GABINO RAMÍREZ,.
É

AYUNTAMIENTO, PROCEDIÓ A REALIZAR EL PASE DE LISTI&
i3
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"zozO. RÑO DEL HUMANISMO MExICANO EN EL ESTADo oe uÉxIco,
INFORMA AL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, AL C]UDADANO JAIME

MERCADO CHAVEZ, QUE SE ENCUENTRAN PRESENTES: SIETE DE LOS NUEVE

INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, SIENDO LOS EDILES INASISTENTES, EL

CIUDADANO MARCOS ELIZALDE CRUZ, PRIMER REGIDOR, QUIEN JUST]FICO

INASISTENCIA A I.A PRESENTE SESIÓN A PRESENTANDO OFICIO NUMERO

SJRYMM/R1101212026 Y EL CIUDADANO JAVIER CRUZ SÁNCHEZ, TERCER REGIDOR,

QUIEN HASTA EL MOMENTO NO HA PRESENTADO OFICIO DE JUSTIFICAC!ÓN A LA

PRESENTE SESIÓN; POR LO QUE EXISTE QUÓRUM LEGAL PARA SESIONAR.

EN USO DE LA PALABRA EL C. JAIME MERCADO CHAVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL, MANIFIESTA: EN RAZÓN DE QUE EXISTE QUÓRUM LEGAL, PARA

CELEBRAR LA PRESENTE SESIÓN, EN TERMINOS DEL ART¡CULO 29 DE LA LEY

ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO, SE DECLARA FORMALMENTE

INSTALADA LA SESIÓru ONOITARh DE CABILDO NÚMERO CINCUENTA Y CUATRO; Y

SOLICITO A LA LIC. MARÍA OFELIA GABINO RAMíREZ, SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO, PROCEDA CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DfA..---..-.-

2. EN EL DESAHOGO DEL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DfA ES RELATIVO A LA

LECTURA O DISPENSA, APROBACIÓN DEL CONTENIDO DEL ACTA DE LA SESIÓN

ANTERTOR (SES|ÓN ORDTNAR¡A NÚIIIERO CTNCUENTA Y TRES) Y FIRMA DE LA

MISMA, SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DE ESTE CUERPO EDILICIO LA DISPENSA DE

LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR Y SE APRUEBA EL CONTENIDO DE

LA MISMA.

UNA VEZ HECHA LA MOCIÓN, LA LIC. MARIA OFELIA GABINO RAMÍREZ, SECRETARIO

DEL AYUNTAMIENTO, POR INSTRUCCIONES DEL C. JAIME MERCADO CHÁVEZ,

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, RECABA EL SENTIDO DE LA VOTACIÓN

E INFORMA, QUE EL PUNTO HA SIDO APROBADO POR UNANIM¡DAD DE VOTOS DE

LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAIIIENTO PRESENTES, DESPREND]ÉNDOSE EL

SIGUIENTE:

AGUERDO:

ÚT.I¡co: SE APRUEBA PoR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, PRESENTES, EL ACTA DE LA SESIÓN

ANTERIOR; LA DISPENSA DE SU LECTURA, EL CONTENIDO Y LA FIRMA DE LA MISMA.

$

EL C. JAIME MERCADO CHAVEZ, PRES¡DENTE MUNICIPAL

INSTRUYE A LA LIC. MARiA OFELIA GABINO RAMÍREZ,

AYUNTAMIENTO, CONTINÚE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEÑ
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3. EL SIGUIENTE PUNTO CORRESPONDE A LA LECTURA Y EN SU CASO APROBAC¡ÓN

DEL ORDEN DEL DíA, POR LO QUE EN ESTE ACTO LA SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO, DA LECTURA AL MISMO.

ORDEN DEL DIA

1. LISTA DE ASISTENCIA DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO Y EN SU CASO

DECLARACIÓN DEL QUORUM LEGAL;

2, LECTURA O DISPENSA, APROBACIÓN DEL CONTENIDO DEL ACTA DE LA SESIÓN

ANTER¡OR Y FIRMA DE LA MISMA;

3. LECTURA Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DíA;

4. PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL,

RELATIVO A LA APROBACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DEL DELEGADO DE LA

LoCALIDAD DE SAN FRANCISCO DE LA LOMA SEGUNDA SECC!ÓN,

PERTENEC!ENTE A ESTE MUNICIPIO;

5. PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL,

RELAT]VO A LA APROBACIÓN DEL RECONOCIMIENTO DE LA DESIGNACIÓN,DE

LAS AUTORIDADES AUXILIARES DE .BARRIO EL VENENO EL DEPÓS[O,;

6. ASUNTOSGENERALES, Y

7. CLAUSURA DE LA SESIÓN.

UNA VEZ HECHA LA PROPUESTA, LA LIC. MARíA OFELIA GABINO RAMíREZ,

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, POR INSTRUCCIONES DEL C. JAIME MERCADO

cHAVEz, TITULAR DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, RECABA EL SENTIDO DE LA

VoTAcIÓN E INFORMA, QUE EL ORDEN DEL DíA HA SIDO APROBADO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO PRESENTES,

DESPRENDIENDOSE EL SIGUIENTE:

ACUERDO:

ÚT.¡ICO. SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓru, PRESENTES, EL ORDEN DEL DíA QUE

HABRÁ DE REGIR ESTA SESIÓN oRDINARIA DE CABILDO NÚMERO CINCUENTA Y

CUATRO.

EL C. JAIME MERCADO CHÁVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL,

q

INSTRUYE A LA LIC. MARíA OFELIA GABINO RAMíREZ,

AYUNTAMIENTO, CONTNÚE CON EL SIGU¡ENTE PUNTO DEL ORDET{ DEL



"Fr.Eii[6,'ü*a-*t @ Lraooot
rÉx¡co

/le*z,ce,/ri-s
'zozo. eño DEL HUMANTSMo MExrcANo EN EL ESTADo oE uÉxco"

4. LA LIC. MARíA OFELIA GABINO RAMíREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,

INDICA QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DfA CORRESPONDE A: PUNTO

DE ACUERDO QUE PRESENTA EL TITULAR DEL EJECUTIVO Ii'IUNICIPAL, RELATIVO

A LA APROBACIÓN DEL NOTTIBRATIIIENTO DEL DELEGADO DE LA LOCALIDAD DE

SAN FRANCISCO DE LA LOMA, SEGUNDA SECCIÓN, PERTENECIENTE A ESTE

IT,IUNICIPIo, EN TÉRMINOS DE LA SIGUIENTE:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

EL ART¡CULO 56 DE I.A LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MEXICO,

DISPONE EXPRESAMENTE QUE SON AUTORIDADES AUXILIARES

MUNlCIPALES: LAS PERSONAS TITULARES DE LAS DELEGACIONES,

SUBDELEGACIONES, JEFATURAS DE SECTOR, DE SECCIÓN Y DE MANZANA

QUE DESIGNE EL AYUNTAMIENTO.

COMO RESULTADO DEL PROCESO DE ELECCIÓN DE LAS AUTORIDADES

AUXILIARES APROBADO POR ESTE AYUNTAMIENTO EN EL AÑO 2025, EN

TERMINoS DEL ARTicULo 59 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO

DE MEXICO, FUE DESIGNADO:

AL C. LAURO MART¡NEZ SANTIAGO, COMO DELEGADO PROPIETARIO DE LA

LOCALIDAD DE SAN FRANCISCO LA LOMA SEGUNDA SECCIÓN,

PERTENECIENTE A ESTE MUN¡CIPIO DE SAN JOSE DEL RINCÓN, PARA EL

pERtoDo 2025-2027; Y AL C. GERARDO RAM|REZ MÁRQUEZ COMO DELEGADO

SUPLENTE, DE DICHA DEMARCACIÓN TERRITORIAL.

LA DESIGNACIóN DE t-AS AUTORTDADES ELECTAS, FUE POR UN PERIODO DE

TRES AÑOS CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE DESIGNACIÓN, SEGÚN LO

DISeONE EL ARTIcULo s9 BtS DE LA PRoPIA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL;

MISMO QUE FUE PROTESTADO EN TERMINOS DE LO QUE DISPONE EL PROPIO

ARTICULO 144 DE tA CONSTITUCTóN POLIICA DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE MEXICO.

EN RAzóN DE LO ANTERTOR SE INFORMA QUE EL C. LAURO MARTINEZ

SANTIAGo, DESEMpEñó sus FUNctoNES coMo AUToRIDAD AUxlLiÁR
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VEINTISÉIS, A CAUSA DE SU FALLECIMIENTO EN LA FECHA

PREVISTAS EN ARTÍCULO 57 Y 58 DE LA LEY ORGANI

COMENTO, HASTA EL PASADO DíA VEINTIOCHO DE ENERO D
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IV POR TAL VIRTUD, EL ARTíCULO 63 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL

ESTADO DE MÉXICO, DISPONE QUE POR LA FALTA DEFINITIVA DE LAS

AUTORIDADES AUXILIARES, SE LLAMANÁN N SUPLENTE; Y EN EL CASO QUE

NOS OCUPA, LA FALTA DEFINITIVA, A RAZÓN DEL FALLECIMIENTO DEL

DELEGADO DE REFERENCIA, DEBE SER CUBIERTA POR SU SUPLENTE.

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO Y FUNDADO, SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DE

LOS INTEGRANTES DE ESTE AYUNTAMIENTO:

LAAPROBACIÓN DEL NOMBRAMIENTO DEL C. GERARDO RAMíREZ MÁROUEZ, COMO
.DELEGADO DE LA LOCALIDAD DE SAN FRANCISCO DE LA LOMA SEGUNDA

SECCIÓN", PERTENECIENTE A ESTE MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN.

DE NO HABER COMENTARIOS POR PARTE DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO, EL C. JAIME MERCADO CHÁVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL, INSTRUYE A LA LIC. MARÍA OFELIA GABINO RAMíREZ,

SECRETARIO DEL AYUNTAMTENTO SOMETER EL PUNTO A APROBACIÓN;

ATENDIENDO A LA INSTRUCCIÓN DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, PREGUNTA A LOS

PRESENTES, ¿QUIENES ESTÉN POR LA AFIRMATIVA DEL PRESENTE PUNTO?,

SIRVAN MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO; INFORMANDO AL SEÑOR

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL QUE EL PUNTO HA SIDO APROBADO POR

UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO PRESENTES,

DESPRENDIÉNDOSE EL SIGUIENTE:

ACUERDO NUMERO 252lS0/05412026

PRIMERO: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTNDO DE MÉXICO, PRESENTES, EL

NOMBRAMIENTO DEL C. GERARDO RAMíREZ MÁRQUEZ, COMO 'DELEGADO DE LA

LOCALIDAD DE SAN FRANCISCO DE LA LOMA SEGUNDA SECC¡ÓN", PERTENECIENTE

A ESTE MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, EN RAZÓN DEL FALLECIMIENTO DEL

C. LAURO MARTÍNEZ SANTIAGO, QUIEN HASTA EL PASADO DiA28 DE ENERO DE2O26,

DESEMPEÑÓ EI CARGO DE REFERENCIA.

SEGUNDO: A RAZÓN DEL FALLECIMIENTO DE C.LAURO MARTÍTEZ SRTITIAGO,

SUCEDIDO EL PASADO DíA 28 DE ENERO DE 2026, SE DEJA SIN EFE

NOMBRAMIENTO EXPEDIDO EN SU FAVOR COMO AUTORIDAD

LOCALIDAD DE REFERENCIA.
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TERCERO: EL C. GERARDO RAM|REZ MÁRQUEZ, HABRÁ DE CONCLUIR EL ENCARGO

COMO -DELEGADO PROPIETARIO DE LA LOCALIDAD DE SAN FRANCISCO DE LA LOMA

SEGUNDA SECC!ÓN'" POR EL PERIODO PARA EL CUAL FUE ELECTO EN UN PRIMER

MOMENTO EL C. LAURO MARTÍNEZ SANTIAGO; Y GOZARA DE LAS ATRIBUCIONES

RECONOCIDAS EN LA LEY EN EL DESEMPEÑO OE SUS FUNCIONES, PREVIATOMA DE

PROTESTA.

GUARTO: SE REQUIERA LA PRESENCIA DE LA AUTORIDAD AUXIL]AR DE REFERENCIA

PARA QUE RINDA SU PROTESTA EN TERMINOS DE LEY.

QUINTO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRANA TU V|GOR A PARTIR DE LA FECHA DE

SU APROBAC!ÓN.

SEXTO: PUBL|QUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA'GACETA MUNICIPAL DE SAN

JOSE DEL RINCÓ¡¡, ESTRDO DE MEXICO', PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO

MUNICIPAL.

TOMA DE PROTESTA.

CIUDADANO GERARDO RAMíREZ MÁRQUEZ, DELEGADO PROPIETARIO DE LA

LOCALIDAD DE SAN FRANC/SCO DE LA LOMA SEGUNDA SECC'ÓN, DEL MUNICIPIO

DE SAN JOSÉ DEL R/NCÓN ¿PROTESTA GUARDAR Y HACER GUARDAR LA

CONSI/IUCIÓN POL|TICA DE tOS ESTADOS UN/DOS MEXICANO§ tA PARTICULAR

DEL ESTADO LIBRE Y SOEERA NO DE MEXICO, LA LEY ORGANICA MIJNICIPAL DEL

ESTADO DE MÉXICO, LAS LEYES QUE DE UNA U OTRA EMANEN, Y DESEMPEÑAR CON

MAXIMA DILIGENCIA Y RESPONSABILIDAD tOS DEBERES DE SU ENCARGO?

CTUDADANO; §/ PROTESTO"

S/ No Lo HI?IERE, QIJE LA NACIÓN, EL ESTADO DE MEXICO Y PARTICULARMENTE LA

¡IUDADANIA DE SAN JOSE DEL R/NCÓN, SE tO DEMANDE Y S/ NO SE LO

RECONOZCA.

EL c. JAIME MERCADO CHÁVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL,

INSTRUYE A LA LIC. MARIA OFELIA GABINO RAMÍREZ, SECRETARIO DEL

AvUNTAMIENTo, coNTtNúE coN EL SIcUIENTE PUNTo DEL ORDEN DEL DíA.----------

i

fl

5. LA LIC. MARIA OFELIA GABINO RAMIREZ, SECRETARIO DEL AYU

. tNDICA eUE EL SIcUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DiA CORRESPO
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ApRoBAc¡óru oel REcoNoclMrENTo DE LA DESTGNAc¡óI¡ oe LAS AUToRIDADES

AUxtLtARES DE *BARRIO EL VENENO EL DEPóSITO", EN fÉnu¡NOS DE LA

SIGU!ENTE:

ExPosrc¡ón oe Molvos

DENTRo DE LA seslóru oRDTNARTA DE cABr-oo uún¡ERo ctNcuENTA Y Dos, EL

AvUNTAMTENTO CONSTTTUCTONAL DE SAN .lOSÉ DEL RINCÓN, TUVO A BIEN

ApRoBAR EL AcuERDo DE cABrLDo ruúurRo 244tsotlsztzlzo, RELATtvo A LA

cnrRcIÓN DE LA SUBDELEGNCIÓN DE: ..BARRIO EL VENENO ET OEPÓSITO.,

DENTRo DE LA seslÓN DE CABILoo ruÚTUTRO CINCUENTA Y TRES DE ESTE

AYUNTAMIENTO, CELEBRADA EL PASAOO OíN 30 DE ENERO DE2026, EL PROPIO

AyuNTAMIENTo, TUVo A BIEN ApRoBAR LA coNVocAToRtA púellcR ABIERTA

pARA LA ELECCTóu or AUToRTDADES AUXTLTARES DE LA SUBDELEGRcIóru oe

'BARRto ELVENENO el oepóSlTo."; EN LA CUAL SE ESTABLECIERoN LAS BASES

Y LAS REGLAS, PARA QUE LOS HABITANTES DE DICHA LOCALIDAD PUDIESEN

ELEGIR, DE FORMA DIRECTA A SUS AUTORIDADES AUXILIARES.

EL PASADO oíN TRES DE FEBRERO DE 2026, SE CELEBNÓ t-,q ASAMBLEA DE

VECTNOS DE LA SUBDELEGnCIóN DE'BARRIO EL VENENO el OepÓSITO', EN LA

CUAL LOS HABITANTES DE DICHA LOCAL]DAD TUVIERON A BIEN, ELEGIR A LAS

CIUDADANAS LIDIA sÁrucHez ESQUIVEL, COMO SUBDELEGADA PROPIETARIA Y

ALMA DELFINA POSADAS NIETO, COMO PRESIDENTA DEL CONSEJO DE

PARTI C I PACIÓITI CI U DADANA.

poR TAL nnzóru y coN FUNDAMENTo EN Lo DrspuESTo PoR El nRrículo 31

rnRccIÓu XLVIII, 56, 57, 59 59 BIS DE LA LEY ONOÁruICA MUNICIPAL DEL ESTADO

oe n¡ÉxICO, SE SOMETE A CONSIDENNCIÓru DEL ESTE AYUNTAMIENTO:

EL RECoNoctM¡ENTo DE LA DEsrcNncrót¡ DE LAS ctUDADANAS LtDtA sÁNcnez

ESQUIVEL, COMO SUBDELEGADA PROPIETARIA Y ALMA DELFINA POSADAS

NIETO, COMO PRESIDENTA DEL CONSEJO DE PARTICIPNCIÓru CIUDADANA, ASi

CoMo LA VALIDEZ DE LA ELECCIÓru oe LAS AUTORIDADES AUXILIARES DE LA

LOCALIDAD DE REFERENCIA.
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DE NO HABER

AYUNTAMIENTO,

COMENTARIOS POR PARTE DE

EL C. JAIME MERCADO CHÁVCZ,

LOS I

PRESI
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CONSTITUC]ONAL, INSTRUYE A LA L!C. MARíA OFEL]A GABINO RAM|REZ,

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SOMETER EL PUNTO A APROBACIÓN;

ATENDIENDO A LA INSTRUCCIÓN DEL EJECUTIVO MUNICIPAL, LA SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO PREGUNTA A LOS PRESENTES, ¿QUIENES ESTEN POR LA

AFIRMATIVA DEL PRESENTE PUNTO?, SIRVAN MANIFESTARLO LEVANTANDO LA

MANO; TNFORMANDO AL SEÑOR PRESTDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL QUE EL

PUNTO HA SIDO APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO PRESENTES, DESPRENDIÉNDOSE EL SIGUIENTE:

ACUERDO NÚirERO 253/SO,O5 4t2026

PRIMERO: SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, DE LOS INTEGRANTES DEL

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXCO, PRESENTES:

EL RECONOCIMIENTO DE LA DESIGNACIÓN LAS C.C. L]DIA SANCHEZ

ESQUIVEL, COMO SUBDELEGADA PROPIETARIA Y ALMA DELFINA POSADAS

NIETO, COMO PRESIDENTA DEL CONSEJO DE PARTICIPAC!ÓN CIUDADANA,

DE LA SUBDELEGACIÓN DE "BARRIO EL VENENO EL DEPÓS[O'.

LA VALIDEZ DE LA ELECCIÓN DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES DE LA

LOCALIDAD DE REFERENCIA,

SEGUNDO: LAS AUTORIDADES AUXILIARES DE REFERENCIA, DESEMPEÑNNÁN SU

ENCARGO A PART]R DE LA FECHA DE SU TOMA DE PROTESTA Y HASTA EL PRÓXIMO

DíA 14 DE ABRIL DE2028.

TERCERO: REALÍCESE LA TOMA DE PROTESTA DE LAS AUTORIDADES AUXILIARES,

EL DíA Y HORA QUE PARA TAL EFECTO DETERMINE EL PRESIDENTE MUNICIPAL.

CUARTO: EL PRESENTE ACUERDO ENTRANÁ Eru VIGOR A PARTIR DE LA FECHA DE

SU APROBAC!ÓN.

QUINTO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA'GACETA MUNICIPAL DE SAN

JOSE DEL RINCÓN, ESTADO DE MEXICO', PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO

MUNIC!PAL.

b

W

EL C. JAIME MERCADO CHAVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL

INSTRUYE A LA LIC. MARIA OFELIA GABINO RAMIREZ, S

AYUNTAMIENTO, CONTINUE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN
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6. LA LIC. MARÍA OFELIA GABINO RAMIREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,

INDICA QUE EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL D¡A CORRESPONDE A: ASUNTOS

GENERALES, AL TIEMPO AL EJECUTIVO MUNICIPAL QUE NO SE REGISTRO NINGUN

ASUNTO.

EL C. JAIME MERCADO CHÁVEZ, PRESIDENTE MUN]CIPAL CONSTITUCIONAL,

SOLICITA A LA LIC. MARíA OFELIA GABINO RAMÍREZ, SECRETARIO DEL

AYUNTAMIENTO, CONT!NÚE CON EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DfA. ----------

7. LA LIC. MARÍA OFELIA GABINO RAMÍREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO,

INFORMA AL C. JA]ME MERCADO CHAVEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL QUE SE HAN

AGOTADO DEBIDAMENTE LOS PUNTOS DEL ORDEN DEL DíA, Y PROCEDE LA

CLAUSURA DE LA SESIÓN.

ACTO SEGUIDO, EL C. JAIME MERCADO CHAVEZ, PRES]DENTE MUNICIPAL

CONSTITUCIONAL, DECLARA, NO HABIENDO OTRO PUNTO QUE TRATAR, SIENDO

LAS DIEZ HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL DfA CINCO DEL MES DE FEBRERO

DEL AÑO DOS MIL VEINTISEIS, SE CLAUSURA LA PRESENTE SESIÓN ORDINARIA DE

CABILDO NUMERO CINCUENTA Y CUATRO, FIRMANDO AL MARGEN Y AL CALCE LOS

QUE EN ELLA INTERVINIERON PARA CONSTANCIA LEGAL.

q

ATENTAMENT

C. JAIME MERCADO C HÁvEZ

PRE§{DENTE MUNIC¡PAL CONSTITUCIONAL

C. ALICIA IUARíN GRANADOS

SINDICA MUNICIPAL
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PACHECO C. ALONDRA

CUARTA REGIDORA

(

FUENTES

C. LIZBETH inez cnuz
SEXTA REGIDORA

C. EDNA

SEGUN

M
C. TARTHA.BEATRIZ RE}ES DE JESÚS

QU¡NTA REGIDORA

I

C. CRISTIAN IIELASCO, -»*»+$sri@»a»:
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SECRETARIO DEL AYUNTATIENTO

LA PRESENTE HoJA DE FIRMAS CoRRESPoNDE AL ACTA DE tA SESIÓN ORDII.¡ARIA DE oABILDo NÚMERo CINCUENTA Y cUATRo

DE FEcr'üA cr.rco DEL MEs DE FEBRERo DELAño Dos Mrtvgl¡¡rsÉs.


